
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 1 DE AGOSTO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  24723/2022.  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  PRIVADO  DE
ENAJENACIÓN DE CHATARRA Y OTROS EFECTOS NO UTILIZABLES.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio,  en  relación  al  procedimiento  abierto  para  el  contrato  privado  de
enajenación  de  chatarra  y  otros  efectos  no  utilizables  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en el acta de la Mesa de Contratación
de la sesión celebrada el día 27 de julio de 2023, en la que se procede a la calificación
de  la  documentación presentada por  el  licitador  propuesto  como adjudicatario,   la
Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición
Adicional segunda, apartado once, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa
GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L.

Segundo.-  Adjudicar  a  la  empresa  GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES,
S.L.,  representada por  don C.B.V.,  el  contrato  de enajenación de chatarra y  otros
efectos no utilizables del Ayuntamiento de Guadalajara, que ejecutará de conformidad
con  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  y  con  su  oferta,  con  una
propuesta económica de 0,155 euros/kg.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el  envío o del  aviso de la  notificación de adjudicación,  suscriba el
documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil
de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara, en cumplimiento de la disposición
adicional decimoquinta de la LCSP.

Quinto.-  Nombrar  a  D.  M.C.H,  Responsable  Jurídico  de  Patrimonio  como
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

2.  EXPEDIENTE  9846/2023.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR.
PROYECTO  BÁSICO  DE  CONSTRUCCIÓN  VIVIENDA  Y  PISCINA  EN  CALLE
JULIÁN GIL MONTERO, 6.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos
Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de referencia, la
Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye  el artículo
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127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.- Conceder licencia urbanística a CESTES INMO SL, para las obras que
se contienen en el  Proyecto básico de construcción de vivienda y piscina en la C/
Julián Gil Montero 6, al ser conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y
con el  resto de normativa de aplicación, con las condiciones que seguidamente se
relacionan:

-No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación
de la presente licencia, la siguiente documentación:

*  Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

*  Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se concedió  la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por  lo  que  no se podrán  realizar  obras  hasta  la  obtención  de una  nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

-  Se  incorpora  plano  de  alzado  donde  se  define  el  vallado  exterior  de  la
parcela. mediante elementos ciegos hasta 2,20 m de altura de cerramiento ciego. No
obstante, no habiendo definido en vallado en su perímetro completo, se indica que, en
caso de existir desnivel en la via pública, el criterio de medición de dicha altura sera el
establecido en el articulo 76.D de las NNUU del PGOU, lo que deberá ser tenido en
cuenta a la hora de ejecutar el mismo.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el  vado o acceso a
garaje; siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

3. EXPEDIENTE 12291/2023. CONVENIO CON LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA
DE  VOLEIBOL  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA  PRÁCTICA  DEPORTIVA  Y  EL
DESARROLLO  DE  LA COPA DE  ESPAÑA DE  VOLEIBOL Y DIFUSIÓN DE LA
IMAGEN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Armengol  Engonga  García,  Concejal-
Delegado de Deportes y Juventud, en relación a la firma del convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de Guadalajara y la  Real Federación Española de Voleibol, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  memoria  justificativa  y  en  el  informe  jurídico
emitidos  al  efecto,  obrando,  asimismo,  en el  expediente  de referencia,  la  restante
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documentación exigida por la Instrucción de Alcaldía relativa al registro de convenios,
número 4/2022,  de 3 de marzo,  la  Junta  de Gobierno Local,  en  el  ejercicio  de la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el  modelo de Convenio a firmar entre la Real Federación
Española  de  Voleibol  y  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  la  promoción  de  la
práctica deportiva y el  desarrollo de la Copa de España de Voleibol como deporte
espectáculo y difusión de la imagen del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.-  Disponer la remisión del convenio al  Departamento encargado del
registro de los Convenios para la inscripción del mismo y su publicación en el portal de
transparencia.

4. EXPEDIENTE 12613/2023. CONVENIO CON LA REAL E ILUSTRE COFRADÍA DE
NUESTRA SEÑORA DE  LA ANTIGUA PARA LA REALIZACIÓN  DE  DIVERSOS
ACTOS CÍVICO RELIGIOSOS CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD DE NUESTRA
SEÑORA DE LA VIRGEN DE LA ANTIGUA, PARA EL EJERCICIO 2023.

Vista la propuesta suscrita por D. Santiago López Pomeda, Concejal Delegado
de Festejos, en relación a la firma del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
de Guadalajara y  la  Real  e  Ilustre Cofradía de Nuestra  Señora de la  Antigua,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  memoria  justificativa  y  en  el  informe  jurídico
emitidos  al  efecto,  obrando,  asimismo,  en el  expediente  de referencia,  la  restante
documentación exigida por la Instrucción de Alcaldía relativa al registro de convenios,
número 4/2022,  de 3 de marzo,  la  Junta  de Gobierno Local,  en  el  ejercicio  de la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la  Real  e Ilustre Cofradía de Nuestra Señora de la  Antigua para la
realización de diversos actos cívico religiosos con motivo de la Festividad de Nuestra
Señora de la Virgen de la Antigua, Patrona de esta Ciudad, para el año 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remisión de Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

5. EXPEDIENTE 12954/2023. CONVENIO CON LAS PEÑAS RECREATIVAS DE LA
CIUDAD PARA LAS FERIAS Y FIESTAS 2023.
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Vista la propuesta suscrita por D. Santiago López Pomeda, Concejal Delegado

de Festejos, en relación a la firma del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
de Guadalajara y las Peñas Recreativas de la Ciudad para las Ferias y Fiestas 2023,
de conformidad con lo dispuesto en la memoria justificativa y en el informe jurídico
emitidos  al  efecto,  obrando,  asimismo,  en el  expediente  de referencia,  la  restante
documentación exigida por la Instrucción de Alcaldía relativa al registro de convenios,
número 4/2022,  de 3 de marzo,  la  Junta  de Gobierno Local,  en  el  ejercicio  de la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el modelo tipo de Convenio a firmar por el Ayuntamiento de
Guadalajara y las Peñas Recreativas de la Ciudad de Guadalajara para las Ferias y
Fiestas 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remisión de Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.
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